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SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS ELECTROMÉDICOS PARA EL 
DIAGNÓSTICO POR IMAGEN Y TERAPIA DE ALTA Y BAJA TECNOLOGÍA MARCA 
SIEMENS INSTALADO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y SUS 
CENTRO DE ESPECIALIDADES ADSCRITOS (CARABANCHEL, ORCASITAS Y 
VILLAVERDE).

Expediente 2023-0-100

03 de abril de 2024

INFORME TÉCNICO

Vista la propuesta técnica del licitador, siendo esta la única presentada, y 

considerándola suficiente y adecuada, se procede la realización de la puntuación 

técnica de los Juicio de valor, considerando como idoneidad y suficiente.

TOTAL 15 PUNTOS

Por tanto, consideramos APTA la propuesta técnica de los Juicio de Valor:

SIEMENS Healthineers, S.L.U.

Miguel Ángel Gregorio López

Responsable Unidad Electromedicina

Área de Ingeniería y Mantenimiento

Hospital Universitario 12 de octubre

Firmado por GREGORIO LOPEZ MIGUEL ANGEL -
***6826** el día 04/04/2024 con un certificado
emitido por SIA SUB01

02237197X
Censura
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9.2.2. Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor ………...……… 
.....................................................................................hasta un máximo de 15 puntos

9.2.2.1. Plan de Mantenimiento y Seguimiento y control actividad
…………………………………………………...……………hasta un máximo 5 puntos

Programa de trabajo propuesto por el licitador para implementar las operaciones de
mantenimiento necesarias para garantizar la mejor conservación de los equipos y para
asegurar la obtención, en cada momento, de todas las prestaciones previstas por el fabricante
de cada equipo con incidencia en los Planes de mantenimiento preventivo y técnico-legal
(gamas y periodicidades), la metodología y mantenimiento correctivo, el modelo de informe
y seguimiento de actividad y el modelo de seguimiento y control de la disponibilidad y de los
indicadores de calidad del contrato de acuerdo con el siguiente desglose de puntuación:

· Planes de Mantenimiento  
o Preventivo 1 punto
o Correctivo 1 punto
o Técnico-Legal 1 punto

· Seguimiento y control actividad 2 puntos

    TOTAL      5 puntos
9.2.2.2. Planificación de los Recursos Humanos ……………………….………….. 
………………………………………………………..hasta un máximo de 2,5 puntos 

Se valorará la memoria explicativa que incluya un estudio de la organización de los recursos
humanos adscritos al presente contrato, teniendo en cuenta la estructura organizativa del 
personal adscrito al servicio y el equipo de soporte de segundo y tercer nivel.

· Plan de recursos humanos 2,5 puntos

   TOTAL    2,5 puntos

9.2.2.3. Medios técnicos y gestión almacén….....hasta un máximo de 2,5 puntos

Se valorarán los medios adscritos al contrato, así como, el sistema de gestión del almacén,
con especial incidencia en los medios técnicos, valorándose la aportación de equipos de
control y medida, medios de comunicación, medios de transporte, medios de taller y
herramientas asignadas a la prestación del servicio, así como el nivel de stock de repuestos
permanente.

· Medios Técnicos 2,5 puntos

TOTAL    2,5 puntos

9.2.2.4. Metodología de la puesta en marcha del servicio e inventario:.……….…. 
……………………………………………….……….…hasta un máximo de 2,5 puntos

Se valorará como se organizará el servicio, a su puesta en marcha, para hacer efectivas todas
las prestaciones establecidas en el PPT. Mediante el Programa de Puesta en Marcha,
valorándose el cronograma de puesta en marcha, el número y metodología de los informes de
evaluación del equipamiento. También la realización del inventario, valorando el
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procedimiento y metodología de evaluación.

· Metodología de la puesta en marcha 2 puntos

· Inventario y su metodología 0,5 puntos

TOTAL    2,5 puntos

9.2.2.5. Plan de Formación Continua:……………...hasta un máximo de 2,5 puntos

Se valorarán los planes de formación continuada del personal, para lo cual se facilitarán los
planes de formación con indicación de programa, profesorado, duración, modalidades de
organización y realización, etc... Centrándose en el Plan de formación dirigido al personal
adscrito al contrato, al plan de formación dirigido al personal propio del hospital.

· Formación personal adscrito al contrato 1,5 puntos

· Formación personal propio del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento 
del H12O 0,5 puntos

· Formación clínica continuada relativa a la base instalada para los 
usuarios del equipamiento objeto del contrato 0,5 puntos

TOTAL    2,5 puntos

TOTAL 15 PUNTOS
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